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de la ntscasa ancritura ANA a añada, 
certificados de la usenas 2. *el ob. 

a la Cámara de la A 
A.P. 7232 de 4 ds julio de 19% 44.9 simd ovetzud .10 

QUE el Departanento Jurítica de Compañías y de 
dencia Jurídica, medientea Nemezrando N" 2ICV.94.1368 
1994, ha amítido informa favorable para la continuación del trámico, 
una ves que cenaidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
xespostivos, . 
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En aejersicio de Jas atribuciones asigaadas nmediente Resalución 
NW” ADM-92513 de 18 de diciembre de 19923 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRINERO.- APROBAR la constitución de "MODENANERA $5.A.”.  c0n 

domicilio «a quito, «om un capita) social de CINCO MILLONES CIEU MIL 
SOCRES (8/. $'200.000,00), dividido en 5.100 acciones ordinarias y nomins- 
tivas de UN MIL SUCAES (S/. 1.900,00) de valoz cada una, de conformidad 
can Jos téruinos constantes eu la referida escrítura pública. 

ARTICULO SEGUADO.- DISPONER que  «l Notario Dócivo Primsro del castón 
Quito tows nota al maxgen de la matrízs de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente hesolución y siente rasón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCRRO.- DISPONER que «el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inecribta la iudicads escritura pública juste con Ja presente 
Mesolución, y be) cuapla con Jas demás prastripciones contenidas en la 

ARTICULO COARTO.- . DISPONER que un extracto de lea zeferida escritura 
se publique, por una ve£, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Ya ejemplar da la publicación deberá entregaras a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el e 
   

      

CONONIQUBSE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañías, 

e. Quito. '14 JUL 1994 

  

 



  

  

Con esta fecha queda inscrita la pro- 

sente Resolución bajo el No. «LALO, 

del Registro Mercantil tommo.. 125.Se 

dá así cumplimiento a lo dispueste 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en «l Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicade en el 

ro ¿ficial 873 de 25 de ao - 

22..de     

    

- Quito, 1.2 
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“EL “REGIS 

Dr. Gustavo García Baden 
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